
Afio 1949 Martes 17 de Mayo Núm. 51

PREOO DE SUSCRIPCION FRANQUEO CONCERTADO

Dentro y fueran de la capital

PESETAS

FRANQUEO CONCERTAD

BOLETIN i OFICIAL
Por un mes........................5’00
Por tres meses ............... 15’00
Por seis moses ...............30’00
Por un aflo......................60’00

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto ; 0’75 céntimos 
mes córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas. '

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicacioaes que

no vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuaieios d« 
particuLares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a aa- 
zén (le UNA peseta por LINEA, 
y" los que seen de previo pago, 
se tasarán a razón de VEINTE 
ekmos. por PALABRA, ooalqoto- 
ra que sea el origen del edicta. 
Los interesados acreditarán en* 
tes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
d« pago, haber satisfecho »a 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripcitm es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
lie la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postad o letra de fácil cob^o.

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en ed «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

Servicio /‘l oi^incial. de Garmdcrúi

MEDIDAS ANTIRRABICAS.

6041
HaLjénidose dado algunos casos de ra

bia en la especie canina, comprobados- 
en el laboratorio, asi ciño t.ajnbién ca
sos sogipt-Cihosos i£in caninos y felinos ; 
en previsión de que se pudiera .preseri- 
tár nuevos casos y de ‘acuerdo con las 
Jefaturas provinciales de Sanidad y da 
(dinadería, he ‘dispuesto en uso- die las 
.airíhucio-hes que mft refiere eil Regla
mento de Epizooliias, ordenair .Tas-inedi- 
das sanitiajias siguientes:^

Se declara infecta de dicha enferme
dad 'la parte bajía fia la pro-vincla, limi
tada desd'L Logroño, capitail, Villamedia- 
nia, -Ribaí lecha, LaguniUa, Robres a 
.Munill-a, cómprendiendo todos los pue
blos, exist ¿ n tes desd? esa linea hasta 
los límites de la provincia, por su par
te baj'a.

lEl resto de '1« provincia se conorp- 
lúa como sosopec'hosa.
. En ambas zones todos los perros, aun 
los 'de pasiones, irán provistos de bo
zal suiflcienteirrentie cerrado por delan
te y concucidos con c-ádem o cuerda.

Los de pastor se soltarán únicamen
te en el momenito de. utilizarlos en el 
campo, pero sin apartm-rse de la vista 
del pastor.

Los perros de gU'arda estarán atado 5 
y provistos de bozal.

Todo perro vagabundo será recogido 
y si. no fuera reclama'do dentro de los 
tres días, será sacrificado. Caso de ser 
•Teed ama do, será entregado previo el pa
go de los gastos y una multa de cien 
pfsetias.

Cuando un perro o gato muerda a 
una persona, será recogido, a poder 
ser, sin sacrificarlo, para así someterlo 
a observación i^irante quince días.

Los kan i mal-es pequeños, penros, gatos 
etc., mordidos por otro ratdoso o sos
pechoso de rabia, que hubiiera muerto 
o desaparecido, serán sacrificados in- 
mediat-ament-e, sin denecho ta indemni- 
ción ; de tratarse de perros vacuna,dos 
en plazo inferior a un año, serán purs- 
tos en observación.

Cuando muera un animal sosopecho- 
so de rabia, el Inspector Municipal Ve- 
'herimario recogerá su cerebro y cerebe
lo, en nn frasco con formol al diez por 
ciento y lo remitirá al Instituto pro
vincial de Sanidad. Para ello la Alcal
día le facilitará el mnteri-al necesario.

En .virtud del articulo 218 del expre
sado Reglamento de . EpizoOties y cir
culares al efecto, decreto por est'a cir
cular la vacuuiación obligatoria contra 
la rabia, de todos los perros comprcu- 
didos' en la zona infecta., que es la pri
mera de las sefnalad'n.s, comprendiendo 
los pueblos límites.

Á 'este ef-ecto las Alcaldías, respecti
vas harán saber a. su vecindario, por 

bando o medio acostumbrado, la. obli
gatoriedad de ese tratamiento antirrá
bico.

En el plazo de ocho días a partir de 
la publicación de esta circul'ar, los due
ños de los iperros deberán dar cuenta 
en la Alcandía de los perros que tienen 
y desetan vacunar, así como de los que 
tienen y no quieren V'acun arlos. Bndi- 
cha relación,-jfn observaciones, se hará 
constar si quiere vacuner, o quiere sa
crificar, o está vacunado en plazo me
nor de seis 'meses. Est>8 reflación, se 
hará por los Inspectores- Municipales Ve- 
terinarios, a quienes las Alcaldías pre^- 
tarán todia la ayuda y col'aboración que 
precisen. Una copia de la misma debe
rá remitir a la Jefatura provincial de 
Ganád-eríia-. tan pronto como transcurra 
-el plazo de ■ocho días señalado pana su 
confección.

/
A la vista de esta -relación, los Ins

pectores Municipales' Veterinarios, con 
la prescripción correspondiente, intere
sarán de un laboratorio la vacuna ne
cesaria, la cual d'eberá estar contrasta
da por la Dirección General de/Gana
dería (B. O. del E. de 13 de Febrero 
de ^1948).*
• De la ciantád'ad pedida así como del 
nombre del Laboratorio dará.n cuente 
■a la Jefatura provincial de Gan'aderíia 
y 'en su día de le recepción de la va
cuna pedidla.

En el plazo de quince días a partir 
de recibid-a la vacuna, deberá estar ter- 
miO'ado -el tratamiento y por lo tanto 
wcunados todos los' -perros de la ju
risdicción.
"’Aqfi.'ellc^^^ue no fueran vacun.ados, 
serán seguidamente sacrificados, sin 
derecho a itndemniziación, en presencia 
de un agente del Alcalde o del Inspec
tor Municipal Veterinario. No se po
drá dejar de cuonplir. este sacrificio ni 
aun a condición de que se llevará el 
perro con bozal y cumplirá las demás 
medidlas.

La vacunación será por cuenta del 
dueño del perro, quien abomará d im
porte total de honorarios, acuna, ijia- 
pa, certificado, etc. ; siendo de 24 ipe- 
setas el importe máximo d-e la vacu
nación, cuandiQ se haga en punto se
ñalado a este fin.

I,os perros’ vacunados lle^'-arán la cha
pa d-e vacunado, en el coller, pero el 
único justificante legal de estar vacu- 
n>ado será el certificado oficial extendi
do por el Inspector municipal Veteri
nario, 'en impreso oficial que facilitará 
el ’Servicio provincial de» Gan-adería ; 
debiendo cil veterinario hacer el pedi- 
fio de estos impresos con arreglo al 
núTpero de perros la- vacunar, y abo
nando por el impreso y ordenación del 
serancio dos' pesetas y cincuenta cen
time's por cada certificado. "

Terminado id plazo d-e certificación 
de este irailami'ento antirrábi-co, el ve
terinario levantará acta donde se haga^ 
constar el número de perros vacuna-dos 
y el de sacrificadlos, acta que suscrilnrá 
también el Alcalde; remitiéndolo se

guidamente a la Jefatura Provincial de 
Ganadería.

( Los iperros vacunados irán con bozal 
y demás requisitos los primeros veinte 
días de vacunados y pasado este plazo 
¡podrá supriimíAelie.s el bozal.

Los dueños de aquellos perros que 
estuvieran vacunados en plazo inferior 
a * seis meses, deberán proveerse del 
certificado oficial, cuyo' requisito no 
se lee -conceptuará como vacunados.

En los pueblos de lia zona, sospechosa 
de la iprovincia, pueden ser vacunados 
los perros contra la rabia, con carácter 
voluntario; siendo conveniente a los 
dueños el proveerse del certificado ofi- 
claíl antedicho.

Los ¡perros vacunados serán obscra-a- 
dos y vigilados periódica.menitiei por el 
Inispector Municipal Veterinario, de- 
bi'endo dar cuenta del resultado de es
lía observación a la Jefatura provincial 
de Ganadería'

'Las -autori'dades sanitarias y demás 
diependientes de la mira, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas medidas 
sanitarias, teniendo en cuenta en cada j 
zona la la'plicación de las medidas sa
nitarias correspondientes.

L-os infractores deberán ser d-enuncia- 
dos a este Gobierno Civil, para su co
rrección. ’

Lo que se hace público para conoci- 
¡miento de los .Alaaldes e Inspectores 
municipales Vet-erin airio^ y público en 
general de la ¡proviuda. : 

Iz>groño. 21 abril de 1949. ) 
f El Gobernador Civil. 1 

Alberto Martín Gamero i

Secretaria General del i 

Movimiento | 
6052

DECRETO de 9 d e 
que se aclara el 
ductor» a efectos 
viembre de 1941.

abril de 1949 por el 
concepto de »pro 
del de 28 de nrf-

La Cuota Sindical, establecidra por la 
Ley de seis de diciembre de mil no- 
■veciientos cuarenta y regulada en los 
Decretos de dos de septiembre y vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, tiene como objeto ayu
dar cconómioamente a la Organización 
Sindical. Creada éeta con fines de or
denación económico-social se integran 
en la comunidad nacional -sindical i(st.a 
todos '106 que -colaboran en un ci-cJoipro- 
(lu-otivo mediante esfuerzo m-anual o in
telectual de na clase o intensidad que 
fueren.

Empleado el término «productor» en 
las 'disposicion-es soLre cuota sindical 
como concepto amplio, que abarca a 
todos curantos cohiborari en la produc
ción y como expresión de la política 
supfradotna 'die la lucha de -clases pro
pugnada por '01,Estado, conx't^ne no res-’ 
Iringir su -validez con Interpretaciones 
que proviienien 'de otiros campos de doc

trina y cuyo criterio limitado alejaría 
de da comunidad nacional-sindlcralilsta 
a muches personas que juegan papel 
importantísimo, por la transeendtncia 
de sus cargos y resol-uciones en la vi
d-a eco-TLÓmicoásocial de le Nación. Por 
ello, y como la in-terpretación\ del con
cepto «productor »no se ha mantenido 
dentro de Jos cauces- que motivaron su 
apanicición y que deben informar su 
ponnan-oncla se hace preciso -aclerraíÍo 
para impedir se transforme en un -voca
blo cil arista, restringido y estrecho.

'En mérito de (lo expuesto, a propuesta 
del Secretario General del Movimiento 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, »

DISPONGO :
Artículo uno.—El concepto de prod'uc- 

tor, -empleado en el artículo primero 
del Decreto de veintiocho de noviem
bre de mil no-veclen'tos cuarenta y uno, 
comprende :

a) A toda persone -vinculiada a una 
Empresa por contrato de trabajo; y

b) A cualquier otra que de modo fi
jo perciba de la empresa un sueldo, 
effq^olum'cnto o 'gratificación, sea cual 
fuere su el ase y cuantía y varie o no 
el importe de la misma, siempre que 
ésta se deba a la prestación de servi
cios ¡personales de nat-uiralezia técnica, 
de gestión, dirección; asesoramiento o 
de simple consejo y sin otras excepcdcb 
nes que las siguientes:/

'Primera.—Las que correspondan a 
bono - ''S percibidos a título distinto 
de igua. o sueldo fijo ¡por loé profesio- 
nalles; y

Segunda.— percibidas como divi- 
dend<^ útil i dan-* , oeneficios o intereses 
de-vengados por • el capital aportado a 
la Empresa.

Artículo dos.— Lo dispuesto en 
Decreto 'será de aplicación a cuantas 
Tekflamrac iones hubieran podido formu
larse contra los acuerdos de exacción 
de l'a Cuota Sindical.

Quedan derogadlas cuantas disposocio- 
nes se opongan a lo que en este De
creto se establece.

Así lo ■dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISœ FRANCO 

r Secretario general 
del Movimiento

Raí do FemdndezCuiesUi

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 déla vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujeto s al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Dirección General de admi
nistración Local

—o—
Resolviendo el concurso con

vocado por Orden de 26 de julio 
de 1948 para la provisión en pro 
piedad de las plazas vacantes de 
Secretarios ae Administración 
Local de segunda categoría, y 
designando, provisionalmente, a 
los señores que se relacionan pa
ra las p’azas que se citan.

En uso de las atribuciones que 
le confiere el párrafo segundo del 
artículo primero de la Ley de 23 
de noviembre de 1940 (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de di
ciembre siguiente) y en resolu
ción del concurso convocado al 
efecto.

Esta Dirección General ha 
efectuado las designaciones pro
visionales de Secretarios de Ad- 

‘ministración Local para las pla
zas que a continuación se indi
can y que figuran en la siguiente 
relación:

Fuenmayor, D. Casildo Rubio 
Muño».

Nájera. D. José María Cid Gil.
Quel, D Justo Rico García.
Lo que se publica a los fines 

de notificación a los interesados 
y a los efectos del recuaso de al
zada que contra los nombramien 
tos causados pueda interponerse 
ante el Ministerio de la Goberna 
ción, en el término de .quince 
días hábiles, a contar desae el 
siguí» nte al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, , , • la ley do Enjuiciamiento Crimin'afl ba-siendo de advertir que estas de ,
signaciones no.^surtirán, efectos 
asta que, resueltos los recursos 
que put-dan promoverse contia 
los mismos, se publiquen los 
nombcamientos definitivos en el 

• * Buktin Ofic al del Estado.
St vousiüt larán como no pre 

sent dk s lob I i cursos que se en
labien Contra varios nombra
miento en un mismo escrito, y 
sin qii^ éste sea debidamente re 
integrado con una póliza de 4*50 
pt setas.

L s demás Secretarlas anun 
ciadas. Para su provisión en pro 
piedad en el concurro convocado 
por Oí den de 26 de Julio de 1948 
que no figuia en la presente re
lación, no han sido previstas, 
unas por falta de concursantes y 
otras por diversas causas.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—
El Director general, José F. 
Hernando.

Administración de
Justicia

Cédula de requerimiento
6050

En virtud de providencia de 
esta ficha dictada por el Sr.Ma- 
gistrado Juez de Instrucción del 
Partido dn cumplimiento'de sen
tencia ejecutoria recaída en el 
sumario número 242 de 1948 por 
hurto, contra José Urrutia In- 
chausti, cuyo actual paradero se 
ignora,se ha acordado requerir 
al dicho penado por medio de la 
presente que se insertará en el 

, Boletín Oficial de esta Provincia 
para que haga fectiva a los per
judicados Gabriel Ayarza Colina 
vecino de Castro Urdíales y Vic
toriano Royo Cordón, de Varea 
las cantidades de 400 y 25 ptas. 
respectivamente, en concepto de 

indemnización'a que fue conde
nado.

Logroño 13 Mayo de 1949.
El Secretario,

REQUISITORIA

6039
Juan Cañete Barral, ■de 16 añoe, natu- 

inal de Madrid, mecanim, soltero, doml- 
oiltodo Vjl'timamente en Astorga, Corre
dera baja, 7,/ comipar^ec^erd d’en tro del 
término de diez díae ande este Juzgado 
de Instru'coi’óin de. Logroño para cons
tituirse en ipribión provieiomai por la 
causa núm. 322 de 1947 quie se sigue en 
eete Juzgado por el delito de hurto 
apercibiéaiddle que de no comparecer 
le arará él iperjuicio consiguiente e im 
ciuririrá ten las demás responsabiilidedes 
que determina la Ley.

Por tanto ruego 'a todas tos^ Autori- 
dadeb' y ordeno a la Policía Judicial pro- 
oedan a la busca y oapitura de dicho 
procesado y de ser habido sea puesto a 
disposición, de este Juzgado.

Dado en Logroño 10 mayo 1949.
El Juez de Inetiniccidn 

REQUISITORIA

6038
García Vegas, Hogedio, úe 37 aj'ios de

edad, estado citado, diet profefeioii Jot- 
mai'ero, hijo de Saín tos y de Cairuta, na
turali de Tiricio .(Najara), domicilkado úl
timamente en Santand'eir, procesado en 
eumario número 10 de 1948 por hurto, 
comparecerá en té.r!mino de diez días, 
ante este Juzgado de Instrucción núme
ro uno sito en Oadvo SoteQo o Cárcel

J del Partido, a constituirse en prisión 
■como comiprendido en el artíouilo 835 de

ja apercibimleinto de que si no lo veri- 
flca í>erá declarado rebelde piaardindote 
eíl iperjui'Cio a qne hubiere lugar.

Santandieir 9 mayo 1949. '

Comandancia Militar de Ma
rina de Barcelona.

—o—
6044

Relación, de los individuce perlitne- 
cienites a la Inscripción Marítima de es
ta Gapilail, nacidos en el año 1930, en 
la flecha y poblacten que al frente ^de 
cada uno se expresan, que quedaron 
comprenídidos en eü ajustamiento dei año 
■aotuaJ. ipara el reemplazo de 1950 de Ma- 
irinería de la Armada, que deben ser bar 
ja 'en loe alistamientos de Ejército, en 
cumplimi'Cnto a lo que dispone eH ar
tículo 51 de la Ley de Reclutamiento 
de lia Armiada del día 14 de Diciembre 
di0 1933, y artículo 114 del Regl'amenrto 
para su aplicación. Gaceta de Madrid 
del día 5 septiembre de 1935, de acuer
do con et artículo del Reglamento de 
Ejército de fecha 6 de abril de 1943.

1063; Gómez Gil, Juan José; hijo de 
Eloy y Felipa, nacido el 8 de Diciem-' 
bre en Alfaro (Logroño).

Ayuntamiento de Haro
EDICTO 

. 6057
Aprobado por el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia, en sesión extraordi
naria celebrada el día 30 del pa
sado mes de Abril, el Presupues
to Extraordinario de renovación 
de aceras en varias caí es de es
ta Ciudad, y llevándose a cabo 
dichas obras con imposición de 
Contribuciones EspecialesV..VIJIIluukziuijvs pí_vían.s, SO di utc <H^oja de compras**
advierte a los contribuyentes in- | Los pliegos de condiciones pa- 
teresados que el exped ente con-

se

l
teniendo los documentos men- 

clonados en el artículo 37 del De 
creto de 25 de enero de 1946 pa
ra Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, confor
me a lo preceptuado^por el artí
culo 38 del mismo, estará expues 
to en la Secretaría Municipal, y 
en las horas de 10 a 2, de los quin
ce días inmediatamente siguien
tes a los de publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia.

Durante el expresado plazo y 
el de 7 días más, igualmente há
biles, podrán las personas y enti
dades interesadas y señaladas en 
elaitículo 39 del mentado De
creto, presentar las reclamacio
nes.que consideren oportunas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados.

Haro, 16 de Mayo de 1949.
El Alcalde,

Agrupación Forzosa del Par-
Judicial de Calahorratido

—o—
EDICTO

6058
Por el presente, queda expues

to al público en la Intervención 
de Fondos de esta Agrupación 
Forzosa, el primer expediente de 
Transferencia de Créditos, por 
plazo de 15 días hábiles a efect''s 
de reclamaciones.

Lo que se hace público para 
gene ral conocimiento y en espe
cial, de los Ayuntamientos del 
Partido Jucicial.

Calahorra 13 de Mayo de 1949.
El Alcalde Presidente

Ánunciof Oficiales

ANUNCIO
6042

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de este térmi
no Municipal que han de servir 
de base a los repart m éneos jjde 
la cüîitri..uciôn territorial p^ra 
el próximo año de 1950 por los 
conceptos de rústica y urban y 
recuento de ganadería, quedan 
exp-iestos al público en la S.-crc- 
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días aj1os efec
to^ de reclamícicnes.

Lardero a 11 de mayo de 194J 
El AICald“,

E D I C T J 
6048 

Habiendo quédalo desierta la 
piimera subasta de 25 hayas, si 
tuadas en el Monte Santiago La- 
cuerna de esta villa, con 125 m3 
de Itñ.i gruesa y 76'920 de rama
je, se anuncia por 2* vez para su 
ctlcbración el día siete de Junio 
próximo y hora ds las doce de la 
mañana, y caso de quedar de 
sierta esta 2* subasta, p/.ra el día 
catorce de dicho mes y a ki mis
ma hora, con tasación mínima 
4 288*95 pts y máxima de 5978‘63 
pts. más 259*32 de indemnizacio
nes.

El referido aprovechamiento 
está clasificado en el grupo S’ de 
los señalados en la Urden de la 
Dirección General de Montes, 
fecha 30 de noviembre último y 
por tanto a los licitadores se les 
exigirá el certificado profesional 
déla Clase D. y la correspon- 

ra optar a la referida subasta y ;
el modelo de proposición, se

hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Munilla 12 de mayo de 1.949
El Alcalde,

6049
Quedan expuestos al público a 

efectos y reclamaciones ‘durante 
el tiempo reglamentario en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Apéndice de Rústica y Urbana 
para el año 1.950

Recuento de Ganadería.
Nalda 12 de mayo de 1.949

El Alcalde,

a

EDICTO
4043

Quedan expuestas al público 
efectos de examen y reclama

ciones durante el período de 15 
días en la Secretaría de e s t e 
Ayuntamiento los apéndices de 
rústica y urbana y recuento de 
la ganat ería formados para el 
año de 1.950

Daroca de Rioja 10,de mayo 
de 1949

El Alcalde,

ANUNCIO
6045

Aprobados por esta Junta Pe
ricial los apéndices de rústica y 
urbana, con las alteracione.s de 
riqueza, así como el recuento de 
ganadería, quedan expuestos al 
público por plazo de quince días 
a los efectos de reclamaciones 

Uruñuela.7 de mayo de 1949
El Alcalde,

ANUNCIO 
■ g ô032

El primer domingo Je i* que se 
cumplan veinte días hábiles •^^JU*-**'***^ 
Dués del anuzeio. a.:las 'doce de 
la mañana, tendrá lugar la subas
ta de la parcela que junto a.1 ce
menterio sc.posee, bajo el tipo y 
condiciones que se halla de ma
nifiesto todos los días hábiles.

C-’nillas de Río Tuerto Mayo 
1.949.

El Alcalde

ED CTO
6046^

Quedan expuestos al público 
en 11 Secretaría de este jXyunta- 
miento a efectos de (xamen y 
reclamaciones durante el plazo 
de quince dias los siguientes do
cumentos:

Apéndice al Registro Fiscal de 
Edificios y Solares.

Recuento de Ganadería.
Canales de la Sierra 9 de ma

yo de 1 949
El Alcalde,

EDICTO
6047

Queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento por el plazo de 15 días 
el recuento de ganadería, a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Villavelayo, 9 mayo de 1949
El Alcalde,

ANUNCIO
6062

Quedan expu-estos al público a, efec- 
106 de exáraen y rtedlaimaciones duran
te el ipetriod’O de quince días, en la Se
cretoria de eete Ayunlaminto, los doçu- 
anentoe biguientee :

Apéndice de Rústica y Urbana para 
eil año 1950.

R^ecuento de Ganadería.
Grávalos, 11 •de mayo de 1949.

El Aloald»,
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